
 

SCJN / Acuerdo General por el que se dispone el 

aplazamiento del dictado de la resolución en los 

amparos en revisión del conocimiento de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista 

el problema de constitucionalidad del artículo 69-B del 

CFF 

     

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer el día de hoy (29 

de abril) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 

General número 7/2015, de veinte de abril de dos mil quince, del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 

aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión del 

conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista 

el problema de constitucionalidad del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce, 

adicionado mediante Decreto publicado el nueve de diciembre de dos mil 

trece; y se ordena a los Juzgados de Distrito el envío directo de dichos 

asuntos a este Alto Tribunal. 

Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el DOF, es decir, el 30 de abril de 2015. 
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